RES. 250/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0007785, Ent. N° 6005/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional del Deporte (SND) de la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, cuyo objeto es la convocatoria y selección de la/s ONG/s que puedan contratar personal para desarrollar tareas de auxiliares de servicio, administrativos y técnicos, en distintas dependencias de la SND, por el período de un año, pudiendo prorrogarse por igual período;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de diciembre de 2017, acordó observar el gasto derivado de la presente contratación, por incumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 51 y 48              Literal C) del TOCAF;
2) que por Resolución de 28/12/2017, se adjudicó el procedimiento a favor de: la Asociación Civil El Abrojo por $ 16.674.888 pagadero en 12 mensualidades de $ 1.389.574; a la Fundación A Ganar por        $ 22.338.340,56 pagadero en 12 cuotas de $ 1.861.528,38 y Sociedad de San Francisco de Sales Padres Salesianos por $ 10.295.719,60 pagadero en 12 mensualidades de 857.976,60 y se reitera el gasto;

3) que el 11/01/2018 el Contador Auditor intervino el gasto por reiteración y este Tribunal,  en Sesión de fecha 28 de febrero de 2018, acordó mantener la observación formulada el  20 de diciembre de 2017;
4) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo, por el cual se prorroga el plazo de la contratación por  un año, a partir del 16 de enero de 2019, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 del PCP. La erogación se atenderá con cargo             al Inciso 02, UE 011, Financiamiento 1.1, Programa 282, Objeto del Gasto 299

a la Fundación A Ganar por $ 22.338.340,56 y Sociedad de San Francisco de Sales Padres Salesianos por $ 10.295.719,60;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2 del PCP estable la posibilidad de prorrogar la adjudicación del llamado por otro año;

 2) que no consta en las actuaciones remitidas la conformidad de los adjudicatarios;

 3) que la prórroga pretendida deriva de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal, reiterado por la Administración y mantenida su observación por este Tribunal, por contravenir el Artículo 51 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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